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RESOLUCION DE MODIFICACION DE CONTRATO

EXPEDIENTE Nº.: ST2019-0-32

Objeto: Modificación tercera del contrato del servicio de mantenimiento del 
equipamiento de alta tecnología marca “Philips” instalados en los Servicios de 
Radiología y Cardiología del Hospital Universitario Ramón y Cajal.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- El expediente  re la tivo a l presente  contra to, fue  iniciado mediante  Resolución de  es te  
Órgano de  contra tación de  fecha  12 de  marzo de  2021.

SEGUNDO.- La  adjudicación de l contra to se  acordó mediante  Resolución de l Director Gerente  de l 
Hospita l Univers ita rio Ramón y Caja l fechada  e l 16 de  junio de  2021, por importe  de  dos  millones  
se iscientos  noventa  y dos  mil quinientos  sesenta  y s ie te  euros  con dos  céntimos  (2.692.567,02.-€) 
(dividido en 2.225.262,00.-€ de  Base  imponible  más  467.305,02.-€ de  (21%) IVA), formalizándose  en 
fecha  13 de  julio de  2021, con una  vigencia  de  ve inticua tro meses .                                                

TERCERO.- En fecha  10 de   agos to de  2022, fue  firmada  la  primera  modificación de  contra to de l 
expediente   de  re fe rencia  ST2019-0-32 cuyo obje to e s  e l s e rvicio de  mantenimiento de l equipamiento 
de  a lta  tecnología  marca  “Philips” ins ta lados  en los  Servicios  de  Radiología  y Ca rdiología  de l Hospita l 
Univers ita rio Ramón y Caja y Centros  de  Especia lidades  dependientes  de l mismo.

Esta  primera  modificación tenía  como fina lidad actualizar e l contra to firmado e l 13 de  julio de  2021, 
mediante  la  ba ja  y la  cons iguiente  incorporación de  diversos  equipos  a l parque  a ctua l de  
equipamiento de  a lta  tecnología  de  marca  Philips , según e l s iguiente  cuadro:

Equipo Nº Serie  Alta/Baja 
Gyroscan 1,5T 5272 BAJA
Digita l Diagnos t C90 20861099 ALTA

ES6600508824 ALTA
Inte lliS íte  Pathology Solution IP  92166022 ALTA
Modificación coberturas  va rias  Salas  RX ALTA

CUARTO.- El 29 de  mayo de  2023, se  formalizó la  segunda modificación de  contra to de l expediente   
de  re ferencia  ST2019-0-32.

Es ta  segunda modificación tenía  como fina lidad actua lizar e l contra to, mediante  la  ba ja  y la  
cons iguiente  incorporación de  diversos  equipos  a l pa rque  actua l de  equipamiento de  a lta  te cnología  
de  marca  Philips , según e l s iguiente  cuadro:

Equipo Nº Serie Alta/Baja 
TAC 64 cortes Brilliance 64 10504 BAJA 
Angiografo Azurion 7 B20 382 ALTA 

QUINTO.- Vis to e l Informe de  neces idad emitido por e l Servicio Técnico proponiendo la  formalización 
de la  te rcera  modificación de l contra to, has ta  un máximo de l ve inte  por ciento de l precio inicia l,
conforme a lo es tablecido en e l apartado 22 de  la  cláusula 1 de l pliego de  cláusulas  adminis tra tivas  
particula res  que  rige  para  es te  contra to , a s í como lo es tablecido en e l a rt. 204 de  la  Le y 9/2017 de  8 
de  noviembre  de  contra tos  de l Sector Público (en ade lante  LCSP).
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Esta  te rcera  modificación tiene  como fina lidad actua lizar e l parque  de  equipos  de  a lta  tecnología  
Philips  mediante  la  ba ja  y la  cons iguiente  incorporación de  diversos  equipos , según e l s iguiente  
cuadro:

Equipo Nº Serie Alta/Baja 
Mamógrafo Microdose 95524684 BAJA 
Telemando OmniDiagnost Eleva 37198579 BAJA 
Telemando OmniDiagnost Eleva 37199210 BAJA 
Allura Xper FD20 42244953 BAJA 
Digital patology 92166022 BAJA 

Arco Azurion 7 M20 71927518 ALTA (Cambio cobertura, 
mantenimiento evolutivo) 

CT Incisive Premium ESB6600594135 ALTA (Fin garantía) 
Spectral 7500 ES6600577770 ALTA (Fin garantía) 

La propues ta  de  modificación supondría  aumentar e l importe  de l contra to en 58.102,27 €, a  dividir
mensua lmente  desde  e l 01 de  agos to de  2023 has ta  final de  la  primera  prórroga  e l 31 de  marzo de  
2024

SEPTIMO.- Habiéndose  comprobado que  exis te  crédito adecuado y s uficiente  con cargo a l epígrafe  
económico de  es te  contra to para  hacer frente  a  la  modificación te rcera  que  se  pre tende  llevar a  cabo,
se  acuerda  aprobar e l correspondiente  gas to por e l importe  tota l solicitado de CINCUENTA Y OCHO 
MIL CIENTO DOS EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (58.102,27 €) (desglosado en 48.018,40
€ de  base  imponible  más  10.083,87 € de  IVA).

En virtud de  lo ante rior, e l Director Gerente (en funciones) de l Hospita l Univers ita rio Ramón y Caja l, 
actuando en virtud de  las  competencias  que  le  a tribuye  la  Resolución 342/2021 de  13 septiembre , de  
la  Viceconse je ría  de  As is tencia  Sanita ria  y Sa lud Pública  y Dirección Genera l de l Servicio Madrileño 
de  Sa lud, por la  que  se  de lega  e l e je rcicio de  de te rminadas  competencias en materia  de  contra tación 
y ges tión económico-presupues ta ria . (B.O.C.M. Núm.222 de  17 de  septiembre  de  2021).
                                             

RESUELVE

PRIMERO.- Modificar por te rcera  vez e l contra to sus crito con empresa PHILIPS IBÉRICA, S.A. (A-
28017143), correspondiente  a l expediente  de  contra tación adminis tra tiva  de  re ferencia  ST2019-0-32
cuyo obje to es  e l se rvicio de  mantenimiento de l equipamiento de  a lta  tecnología  marca  “Philips” 
ins ta lados  en los  Servicios  de  Radiología  y Cardiología  de l Hospita l Univers ita rio Ramón y Caja l de  
Madrid, por razones  de  inte rés  público convenientemente  jus tificadas en la  pe tición emitida  por e l 
Servicio Técnico, y en todo caso con a rreglo a  la forma previs ta  en la  Subsección 4ª , Sección 3ª , 
Capítulo I, Título I de l Libro Segundo de  la  LCSP “Modificación de  contra tos”, de  acuerdo con e l 
procedimiento regulado en e l Artículo 191 de  la  LCSP, y en e l Apartado 22 de  la  Cláusula  1 de l Pliego 
de  cláusulas  adminis tra tiva s  que rige  para  es te expediente .

SEGUNDO.- La modificación solicitada  cons is tirá  en amplia r e l crédito presupues ta rio cuantificándose
en un importe tota l de CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO DOS EUROS CON VEINTISIETE 
CÉNTIMOS (58.102,27 €) (desglosado en 48.018,40 € de  base  imponible  más  10.083,87 € de  IVA), a
aplicar desde  e l 01 de  agos to de  2023 has ta  e l fina l de  la  primera  prórroga  e l 31 de  marzo de  2024, y 
con ca rgo a  la  s iguiente  pa rtida  económica :

Centro Ges tor: 171188203 Partida  económica : 21800
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Anualidad Importe

2023 (5 meses ) 36.313,92 €
2024 (3 meses ) 21.788,35 €

TERCERO.- Rea jus ta r la  garantía para  que  guarde  la  debida  proporción con e l nuevo precio
modificado, de  ta l forma que  en e l plazo de  diez días  contados  desde  la  fecha  en que  se  notifique  a l 
empresario es te acuerdo de  modificación, deberá  ponerla  a  dispos ición de l órgano de  contra tación 
ante  la  TESORERIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (CAJA GENERAL DE DEPOSITOS), 
conforme se  es tablece  en e l a rt. 109.3 de  la  Le y de  Contra tos  de l Sector Público .

Garantía: dos mil cuatrocientos euros con noventa y dos céntimos (2.400,92.-€)

CUARTO.- Disponer la  publicación en e l perfil de  contra tante  de  la  Comunidad de  Madrid y en los  
bole tines  oficia les de  es ta modificación.

Madrid, a  26 de  septiembre  de  2023.

EL DIRECTOR GERENTE,

(en funciones)

          Fdo: Pablo Torres  Arrojo

Firmado digitalmente por: TORRES ARROJO PABLO
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